ANEXO NOMENCLADOR DE SUSTANCIAS (ROCAS Y MINERALES)                                             ENCUESTA 2006

El presente anexo, tiene la función de aclarar y homogenizar el uso de los términos más comunes de rocas y minerales, utilizados en el Nomenclador para Uso Estadístico de las Sustancias Minerales, incorporado al Manual del Encuestador para la ejecución de la Encuesta Nacional Minera del año 2006. Por consiguiente lo seguidamente expresado persigue la unificación de las denominaciones de productos mineros a nivel local y/o regional, a fin de establecer un listado único en la captación de datos sobre los mismos que deberán usarse en el relevamiento de campo.-

Mármol: (15121/22) Incluye a todas las rocas calizas y dolomíticas, subceptibles de extracción en bloques y/o molones en bruto o sujetos a procesos de talla por cualquier método (beneficio).

Mármol Travertino, Onix y Aragonita: (151212, 151213, 151214) Se consideran materiales específicos acorde a su clasificación petrológica, tanto para la actividad de extracción como de beneficio.

Granitoides: (15131, 15132) 

a) En el término, se incluyen todas aquellas rocas de origen magmático y/o migmático subceptibles de extracción en bloques y molones, sujetos a talla por cualquier método (beneficio).

b) Todos aquellos granitoides sujetos a procesos de trituración y/o molienda y clasificación, deberán incluirse en el término Triturados Pétreos (15331/2).

Basalto :  (15171, 15172) 

a) En bruto y/o troceado, debe incluirse aquel que está sujeto a talla u ornamento. Bloques, adoquines, dinteles, etc). b) El basalto destinado a procesos de trituración , molienda y clasificación debe incluirse en el término Triturados Pétreos (15331/2).

Nombres locales:  basalto natural, basalto tholeítico.

Pórfido: (15181, 15182) Incluye todas aquellas rocas de origen volcánico y/o ignimbrítico, destinados a talla u ornamento, sujetos a cualquier procesos de troceado manual o maquinado. Como adoquines, lajas finas, medianas y gruesas, bloques, molones, etc. El destinado a procesos de trituración, molienda y clasificación debe incorporarse al término Triturados Pétreos (15331, 15332).

Rocas Ornamentales: (15191, 15192) En bruto y/o beneficiadas, se incluyen todas aquellas rocas para uso ornamental, no clasificadas previamente.

Yesos : (15211, 15212) Se incluyen en el término a las denominaciones broza de yeso, arcillas yesíferas, yeso arcilloso, yeso agrícola, etc. y toda sustancia que contenga mineral de yeso y/o anhidrita.-.

Piedra Caliza: (15221, 15222) Se incluye en el término todas las variedades de rocas calcáreas y/o calcodolomíticas en bruto o beneficiadas con destino a la producción de cales, cemento, carbonatos,etc.

Dolomita: (15241, 15242) Incluye específicamente a las rocas clasificadas genética y químicamente como dolomitas, destinadas a la industria en general.

Arenas: (15311, 15312) En bruto y/o beneficiadas, destinadas a la industria de la construcción, incorporando los nombres locales de origen fluvial, aluvial y de playas. Como por ejemplo: arenas clasificadas, arenas lavadas, refuladas, arena común, arena de construcción, de médano, arena fina, mediana y gruesa, etc.

Canto Rodado, Ripio y Granza: (15321, 15322) Clasificados o sin clasificar, incluye todos los términos granulométricos no comprendidos en el término arenas. Por ejemplo: piedra bola, piedra bocha, áridos, áridos revuelto, grava, granza, ripio, etc.

Rocas para Triturados Pétreos: (15331, 15332) Incluye el término todas aquellas rocas de cualquier origen genético-petrológico, sujetas a procesos de trituración, molienda y clasificación destinadas a la industria de la construcción en general. Por ejemplo: granitos, tonalitas, granodioritas, migmatitas, gneis, anfibolitas, pórfidos, cuarcita, etc. Nombres locales como granito para trituración, piedra triturada, piedra granítica, piedra partida, roca granito, gneis granitico, granito volado, roca granítica, broza granítica, etc.-

Tierra Orgánica: (15451) El término incluye todas las variedades de material limo-arcilloso en sentido amplio, con materia orgánica, destinadas a la fabricación de ladrillos comunes o criollos. Tierra, humus, suelos en general, destapes arcillosos, etc.

Piedra Silícea Natural: (16314, 16324) Incluye el término a aquellas rocas destinadas a la fabricación de esmeriles y/o abrasivos para la industria en general, como cuarcitas, piedra silícea, piedra de afilar o desbaste, etc.en bruto o beneficiadas por procesos de troceado.

Piedra Laja: (15151, 15152) se incluye en el término a aquellas rocas destinadas para ornamentación de origen sedimentario, que son explotadas acorde a los planos de estratificación y/o foliación, de espesores variables y características físicas homogéneas, tanto en bruto o troceadas por cualquier proceso. Nombres locales: piedra cortada, roca de aplicación, laja irregular, teja, laja tobácea, laja azulina, etc.

Término n.c.p: Define aquellos minerales no comprendidos previamente en el nomenclador.

Tosca: (16917, 16927) Incluye los términos suelos calcáreos, calcretes, arcillas calcáreas, broza calcarea, material de relleno, destape calcáreo, etc., consolidadas o sin consolidar, en bruto o beneficiadas.

Otras Arcillas: (15491, 15492) En bruto o beneficiadas, incluye los términos no clasificados previamente. Algunas denominaciones locales o materiales más frecuentes: arcilla, suelos arcillosos, suelos seleccionados, tierra arcillosa, material de relleno, suelo clasificado, arcillas plásticas, arcillas rojas, arcillas cerámicas, etc.

Actividades Comprendidas en la Encuesta 2006: Es importante tener en cuenta que solamente se deben relevar aquelllas actividades mineras productivas relacionadas con las Etapas de Extracción y Beneficio ya  sean  procesos parciales o completos.

No se deben relevar las actividades de Elaboración Primaria: entiendase por esto a las  actividades de transformación de los materiales originales por cualquier proceso físico-químico que dé cómo resultado un producto totalmente diferente al que le dio origen. Ejemplo: ladrillos cerámicos a partir de arcilla, ladrillos de hormigón, cales viva e hidratada, cementos varios, mesadas de cocina, lápidas de cementerio de mármoles y granitoides (Marmolerías), artesanias y joyas realizadas a partir de gemas y piedras de ornamento, sal preparada con aditivos, fundición y refinación de metales, etc.

